
CONSTANCIA. Octubre 29 de 2020. A  Despacho de la señora Juez el presente 
expediente para resolver la anterior solicitud recibida del Tribunal de Ética 
Médica de Caldas.                        Rad. 2017-192  Interdicción Judicial.                                                

Sírvase proveer.  

 

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 
Manizales, Octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado:  2017-192   (Intedicción J.) 

 
Se accede a la solicitud anterior elevada en el oficio TEM 19326/2020 de octubre 26 de 

2020 recibida el día 29/10/2020.   En consecuencia:  

 

Expídanse por secretaría “Certificación” suministrando la información solicitada en la 

comunicación anterior por el Tribunal de Ética Médica de Caldas y las copias de la piezas 

procesales indicadas  en la misma misiva.  

 
NOTÍFIQUESE 

 
 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
  

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 129 el 03 de 
noviembre de 2020. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 


